
BOME Número 6052 Melilla, Viernes 17 de marzo de 2023 Página 546 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6052 ARTÍCULO: BOME-A-2023-217 PÁGINA: BOME-P-2023-546 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, 
para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.  

e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir el 
procedimiento para su aplicación efectiva.  

f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude, con 
mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude.  

g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la 
correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente.  

h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y controles 
relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de 
la evaluación del riesgo de fraude.  

i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de 
conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del 
Reglamento Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria la 
suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR, la 
comunicación al superior jerárquico de la existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y 
la adopción por este de la decisión que, en cada caso, corresponda. 

Por otra parte, en el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su sospecha fundada, la entidad 
correspondiente deberá:  

a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia en el más breve plazo 
posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las 
actuaciones y revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que hayan podido 
estar expuestos al mismo;  

b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, o a la entidad 
ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la 
que se los comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad 
Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere oportuna de cara a su 
seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control;  

c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual comunicación a la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude;  

d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario;  

e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 

Por todo ello, al objeto de proceder a la adecuación del Plan a la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR, 
plantea la aprobación de la modificación del Plan de Medidas Antifraude. 

Además, se aprovecha al expediente para modificar el documento denominado “Manual de procedimientos 
internos para la presentación de proyectos para su financiación por el Mecanismo europeo de Recuperación 
y Resiliencia dentro del paquete denominado Next Generation”, publicado en el BOME nº 6004 de 30 de 
septiembre de 2022 y adecuarlo, a la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Habida cuenta de los antecedentes y disposiciones normativas considerados, se informa favorablemente la 
propuesta para que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias para aprobar a la mayor 
brevedad los procedimientos de gestión descritos que contienen el plan antifraude a implementar en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla con relación a las operaciones financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. 

´´ 

Modificación del Plan de Medidas Antifraude en la gestión de operaciones financiadas por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Los artículos 310 y 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) exigen a la Unión y a 
los Estados miembros luchar contra el fraude y cualquier actividad ilegal que afecte a los intereses 
financieros de la Unión. Los Estados miembros adoptarán las mismas medidas para combatir el fraude que 
afecte a los intereses financieros de la UE que para combatir el fraude que afecte a sus propios intereses 
financieros. Sin perjuicio de otras disposiciones del Tratado, los Estados miembros coordinarán sus 
acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión contra el fraude. A tal fin, 
organizarán, con apoyo de la Comisión, una colaboración estrecha y regular entre los servicios competentes 
de sus administraciones. 

El artículo 317 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establece que el principio de 
buena gestión financiera se aplicará en la ejecución del presupuesto de la UE por los Estados miembros en 
colaboración con la Comisión. 
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